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CURRICULUM VITAE 
 
DATOS PERSONALES 
 
Nombre    Javier López y García de la Serrana 
Puesto en HISPACOLEX Socio-Director  
Antigüedad profesional 17 de Octubre de 1989 
 
 
FORMACIÓN ACADÉMICA  
 
- Licenciado en Derecho por la Universidad de Granada (Promoción de 1984-89). 

- Estudios pormenorizados de Derecho Comunitario Europeo dirigidos por el Dr. 
D. Jean-Víctor Louis (Presidente del Instituto de Estudios Europeos), entre los años 
1987 y 1988. 

- Master en Asesoría Integral de Empresas, título concedido por el Centro Superior 
de Estudios Empresariales C.P.M. tras haber superado con éxito, durante el curso 
académico 1989-1990, las siguientes materias: Derecho Fiscal, Economía de 
Empresas, Contabilidad Financiera y Estadística. 

- Master en Contabilidad y Auditoría de Empresas, concedido por el Centro 
Superior de Estudios Empresariales C.P.M. tras haber superado con éxito, durante el 
curso académico 1990-1991, las siguientes materias: Contabilidad Financiera, 
Contabilidad de Sociedades, Matemáticas Financieras y Auditoría Interna. 

- Estudios Avanzados del Tercer Ciclo de la Universidad de Granada, 
perteneciente al Programa de Doctorado de Derecho Mercantil, habiendo superado el 
periodo de docencia (curso 2003-2004) y el periodo de investigación tutelada 
(curso 2004-2005), ambos con la calificación de SOBRESALIENTE, acreditando su 
Suficiencia Investigadora el 25 de Octubre de 2005 en el Área de Conocimiento de 
DERECHO MERCANTIL con una calificación global de SOBRESALIENTE. 

- Doctor en Derecho por la Universidad de Granada (Octubre 2008) al haberle sido 
otorgada la máxima calificación de SOBRESALIENTE CUM LAUDE a su tesis “El lucro 
cesante en los accidentes de circulación”, dirigida por D. Luis Angulo Rodríguez, 
catedrático de Derecho Mercantil, y por D. Javier Camacho de los Rios, profesor titular 
de Derecho Mercantil, habiendo formado el Tribunal evaluador: D. Guillermo Jiménez 
Sánchez García, catedrático de Derecho Mercantil, magistrado y vicepresidente del 
Tribunal Constitucional, D. Mariano Yzquierdo Tolsada, catedrático de Derecho Civil, D. 
Fernando Valenzuela Garach, catedrático de Derecho Mercantil (RIP), D. Alberto Tapia 
Hermida, catedrático de Derecho Mercantil y D. José Luís Pérez-Serrabona González, 
catedrático de Derecho Mercantil.  
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LABOR DOCENTE ACTUAL 
 
- Codirector del Master Propio de Responsabilidad Civil (en sus 2 ediciones), de la 
Universidad de Granada con 60 créditos ECTS (2013 /14 y 20014/15). 

- Profesor del Master Universitario en Derecho de Daños (en sus 4 ediciones), de 
la Universidad Internacional de Andalucía (2011/12, 2012/13, 2013 /14 y 20014/15). 

- Profesor del Master Oficial en Valoración del Daño Corporal, Daño Cerebral y 
Discapacidades de la Universidad Europea de Madrid, de dos años de duración. 

- Profesor del Master de Abogacía (dentro del Área de Mercantil y del Área de 
Tratamiento Jurídico del Daño) de la Fundación de Estudios y Prácticas Jurídicas de 
Granada -Universidad de Granada/Colegio de Abogados- (desde 2005 hasta ahora). 

- Director del Curso de Derecho Bancario, organizado anualmente por la Fundación 
de Estudios y Prácticas Jurídicas de Granada -Universidad/Colegio de Abogados- (en 
sus 7 ediciones desde 2007). 

- Tutor Externo en las Asignaturas Practicum I y Practicum II, correspondientes al 
Plan de Estudios conducente a la obtención del Título de Licenciado en Derecho por la 
Universidad de Granada, desde el curso académico 2005-06 hasta la actualidad. 

 
LABOR DOCENTE DESARROLLADA CON ANTERIORIDAD 
 
- Director del Master de Práctica Jurídica de la Fundación de Estudios y Prácticas 
Jurídicas de Granada, perteneciente a la Universidad de Granada y al Ilustre Colegio 
de Abogados de Granada (promociones 2006/07, 2007/08 y 2008/09) y Director de la 
Escuela de Práctica Jurídica del Colegio de Abogados de Granada (mismos años). 

- Director del Master en Gestión y Planificación Fiscal de la Empresa, organizado  
por el Instituto de Estudios Financieros y Tributarios (promociones 2004/05 y 2005/06). 

- Director del Curso de Valoración del Daño Corporal, organizado por la Fundación 
de Estudios y Prácticas Jurídicas de Granada (6 ediciones desde 2005). 

- Director del Curso de Responsabilidad por Negligencia Médica, organizado por 
la Fundación de Estudios y Prácticas Jurídicas de Granada (3 ediciones desde 2005). 

- Profesor de Derecho Civil y Mercantil en la Escuela Internacional de Gerencia, 
habiendo impartió la referida asignatura dentro del Programa Superior en Gestión y 
Administración de Empresas (promociones 2001/02, 2002/03, 2003/04, 2004/05, 
2005/06 y 2006/07). 
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EXPERIENCIA PROFESIONAL 
 
- Ejerce la profesión de Abogado desde hace más de 25 años, estando colegiado 
actualmente en el Ilustre Colegio de Abogados de Granada (desde el 17 de octubre de 
1990) y en el Ilustre Colegio de Abogados de Jaén (desde el 2 de julio de 1997), 
habiéndolo estado anteriormente en el Ilustre Colegio de Abogados de Córdoba. 

- Socio y director de la firma de abogados “HISPACOLEX Servicios Jurídicos 
S.L.P.” (anteriormente denominada HISPACOLEM Servicios de Asesoramiento Jurídico 
y Empresarial S.L.P.), inscrita en el registro de sociedades profesionales del Ilustre 
Colegio de Abogados de Granada con el nº 1, con sede en Granada y delegaciones en 
Málaga, Jaén y Huelva. Esta firma dispone de un equipo de más de 50 profesionales 
compuesto por letrados y economistas. 

- Letrado de la CAJA SUIZA DE COMPENSACIÓN (institución pública del Estado 
Suizo que administra los seguros sociales federales), defendiendo sus intereses en 
todo el territorio español mediante el recobro de las cantidades abonadas por la misma 
como consecuencia de cualquier accidente en España, laboral o de circulación de 
vehículos, en el que haya sido víctima un ciudadano suizo. 

- Letrado del BANCO POPULAR (en toda Andalucía). 

- Letrado de UNICAJA BANCO (en Granada, Almería, Málaga y Jaén). 

- Letrado de BANCO SABADELL (en Granada y Málaga). 
 

- Letrado de la Mutua de Accidentes de Trabajo ACTIVA MUTUA 2008 resultante de 
la fusión de las mutuas REDDIS, MATT y  FIMAC (en toda Andalucía). 

- Letrado de las siguientes Compañías de Seguros: AIG, HDI SEGUROS y DUAL 
IBÉRICA en toda Andalucía, MGS y HCC EUROPE en Granada, Málaga, Córdoba y 
Jaén, GENERALI, CAJAMAR Seguros Generales y RACC en Málaga, BALUMBA en 
Jaén y ZURICH en toda España (esta última sólo para el ramo de Seguro de Caución).  

- Letrado asesor de la Unión Federación de Autoescuelas Andaluzas (UFAA), así 
como de las Asoc. Provinciales de Autoescuelas de Granada, Córdoba, Jaén y Málaga. 

- Letrado asesor de la Asociación de Constructores y Promotores de Granada (ACP). 

- Letrado asesor de la Federación Provincial de Empresas de Hostelería y Turismo de 
Granada. 

- Letrado de la Confederación Empresarial de Oficinas de Farmacia de Andalucía 
(CEOFA), así como de las Asociaciones de Farmacias de Granada y Málaga. 

- Letrado de la Asociación Andaluza de Pediatría (ASOPEDIA). 



Fecha de revisión: 09-02-2015 

 
 

 Pág. 4 de 37 

- Letrado de la Federación Granadina de Personas con Discapacidad Física y 
Orgánica (FEGRADI), organismo que engloba a 27 asociaciones de discapacitados. 

- Letrado asesor de numerosas empresas y particulares de Granada, Málaga y Jaén.  

- Administrador Concursal en los siguientes procedimientos: 

 ESPACIO 2005, S.A., Concurso Ordinario 300/2008, seguido ante el Juzgado de 
lo Mercantil de Granada. 

 ESTRUCTURAS METÁLICAS GRANADA S.L., Concurso Ordinario 280/2008, 
seguido ante el Juzgado de lo Mercantil de Granada. 

 MANUFACTURAS PLÁSTICAS ESCUDERO S.A., Concurso Ordinario 
211/2008, seguido ante el Juzgado de lo Mercantil de Granada. 

 ALAMINOS E HIJOS CONSTRUCTORES S.L., Concurso Abreviado 375/2011, 
seguido ante el Juzgado de lo Mercantil de Granada. 

 VIAJES JABALCUZ S.L., Concurso Abreviado 492/2011, seguido ante el 
Juzgado de lo Mercantil de Jaén. 

 CELLUMEM BLOCK S.L.U., Concurso Abreviado 189/2012, seguido ante el 
Juzgado de lo Mercantil nº 2 de Málaga.   

- Administrador Concursal, a través de HispaColex Servicios Jurídicos SLP y López  
García de la Serrana, Abogados & Economistas SLP, en los siguientes procedimientos: 

 PROCRIFA, S.L. Concurso Abreviado 181/2009, seguido ante el Juzgado de lo 
Mercantil nº 1 de Granada. 

 CONSTRUCCIONES JIMÉNEZ PUERTAS S.L., Concurso Ordinario 14/2010, 
seguido ante el Juzgado de lo Mercantil nº 1 de Granada. 

 CONSTRUCCIONES REY ABU SAID, S.L., Concurso Abreviado 169/2010, 
seguido ante el Juzgado de lo Mercantil nº 1 de Granada. 

 PARQUE EMPRESARIAL ALHENDIN, S.L., Concurso Ordinario 695/2012, 
seguido ante el Juzgado de lo Mercantil nº 1 de Granada.  

 DEGRÁ CORPORATE S.L.- Concurso Ordinario 962/2012, seguido ante el 
Juzgado de lo Mercantil nº 1 de Granada.  

 FG ARRENDAMIENTOS URBANOS E INDUSTRIALES SL.- Concurso Ordinario 
964/2012 seguido ante el Juzgado de lo Mercantil nº 1 de Granada. 

- Letrado de empresas concursadas en los siguientes procedimientos concursales 
(entre otros): 

GRANADA CLUB DE FUTBOL SAD, CLUB DE BALONCESTO GRANADA SAD, 
URBANIZACIONES ESTRUCTURAS E INGENIEROS CMS SL, GRANAVINCO SL, EMPRESA 
DE GESTION DE OBRAS Y ASFALTOS SL, DISTRANSA GRUPO EMPRESARIAL SL, 
ANDALTRUCKS SA, TECNOTRUCKS CARROCERÍAS SA, THERMOTRIL SL, LKW 
TRANSPORT SLU, DISTRANSA DAF SA, DISTRANSA CANARIAS SL, DISTRANSA TRUCKS 
SLU, RADICAL ESPAÑA SPORT CARS SA, MERVISA VEHÍCULOS INDUSTRIALES SL, 
EDOL SLU, MARBILIUM SL, PROMOCIONES LADERA DEL DARRO SL, JPALMER ICE SL, 
RAGOTRANS Y GARCÍA SL, LIMPIEZAS CELESTE SL, ESTRUCTURAS Y VIAS DEL SUR 
SL, SERIGRAFIA Y CONFECCION COSTA SUR SL, MULTIMOTOR GRANADA 2000 SL, 
GRATU SL, ALHAMBRA MOTOR SA, LIDER XXV INDENEVA SL, PLATAFORMA LOGÍSTICA 
SUR DE ESPAÑA SL, CRISTALERÍA HERRERA SA, Etc. 
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PERTENENCIA A ASOCIACIONES Y SOCIEDADES CIENTÍFICAS 
 
- Miembro Fundador de la Asociación Española de Abogados de Responsabilidad 
Civil y Seguro.  

- Miembro Fundador del Instituto de Estudios Financieros y Tributarios. 

- Miembro de la  Asociación Europea de Arbitraje (AEADE). 

- Miembro de la Asociación Profesional de Expertos Contables y Tributarios de 
España. 

- Miembro de pleno derecho de la Pan-European Organization of Personal Injury 
Lawyers- PEOPIL (Organización Europea de Abogados de Daños Personales). 

- Miembro de pleno derecho de la Sección Española de la Asociación Internacional de 
Derecho del Seguro (SEAIDA). 

 
CARGOS ACTUALES EN INSTITUCIONES PÚBLICAS 
 
- Presidente del Instituto de Estudios Financieros y Tributarios. 

- Secretario General de la Asociación Española de Abogados Especializados en 
Responsabilidad Civil y Seguro.  

- Vocal del Consejo de Dirección de la Fundación de Estudios y Prácticas Jurídicas de 
Granada (Universidad de Granada - Ilustre Colegio de Abogados de Granada). 

- Secretario de la Asociación Granadina de la Empresa Familiar (AGE Familiar). 

 
CARGOS OSTENTADOS CON ANTERIORIDAD EN INSTITUCIONES PÚBLICAS 
 
- Presidente del Consejo de Dirección de la Fundación de Estudios y Prácticas 
Jurídicas de Granada, perteneciente a la Universidad de Granada y al Ilustre Colegio 
de Abogados de Granada. (2006 a 2009). 

- Diputado miembro de la Junta de Gobierno del Ilustre Colegio de Abogados de 
Granada (2005 a 2009). 

- Presidente de la Comisión de Formación del Ilustre Colegio de Abogados de 
Granada (2007-2009). 

- Presidente de la Comisión de Nuevas Tecnologías del Ilustre Colegio de Abogados 
de Granada (2005-2007). 



Fecha de revisión: 09-02-2015 

 
 

 Pág. 6 de 37 

- Secretario del Consejo de Dirección de la Fundación de Estudios y Prácticas 
Jurídicas de Granada, perteneciente a la UGR y al ICAGR (2005 a 2006). 

- Secretario del Grupo de Derecho de Circulación y Seguros, perteneciente al Ilustre 
Colegio de Abogados de Granada (2001 a 2005). 

- Secretario del Grupo de Derecho de Familia, perteneciente al Ilustre Colegio de 
Abogados de Granada (1998 a 2000). 

- Tesorero del Grupo de Derecho Financiero y Tributario, perteneciente al Ilustre 
Colegio de Abogados de Granada (1995 a 1997). 

 
CARGOS ACTUALES EN EMPRESAS PRIVADAS 
 
- Administrador Único de HISPACOLEX Servicios Jurídicos, S.L.P. (anteriormente 
denominada HISPACOLEM Servicios de Asesoramiento Jurídico y Empresarial S.L.P.). 

- Administrador Único de López y García de la Serrana – Abogados S.L.P. y 
Administrador de López y García de la Serrana – Abogados & Economistas, S.L.P. 

- Administrador Único de AQUILIA Inversiones y Arrendamientos, S.L. 

- Administrador Solidario de Sociedad Deportiva LOS CARMENES, S.L. 

- Consejero de HISPAJURIS A.I.E. 

 
CARGOS OSTENTADOS CON ANTERIORIDAD EN EMPRESAS PRIVADAS 
 
- Presidente de la Fundación Al-Andalus, entidad sin ánimo de lucro dedicada al 
desarrollo de iniciativas formativas, culturales y sociales en Andalucía. 

- Vicepresidente y Consejero de Al-Andalus Grupo de Empresas de Ocio, Turismo y 
Salud, S.L. 

- Administrador Unico de Onda Ciudadana Suroeste, S.L. 

- Administrador Unico de Welcome to Granada, S.L. 

- Administrador Solidario de TRAJANO Consultoría y Gestión Integral, S.L. 

- Administrador Solidario de COLEM Consultores Legales y de Empresa, S.L. 

- Administrador Solidario de Al Andalus Baños Arabes, S.L. 
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PREMIOS Y DISTINCIONES 
 
- Gran Cruz Distinguida al Mérito, concedida en diciembre de 2014 por la 
Asociación Nacional de Mérito Duque de Ahumada (Amigos de la Guardia Civil) e 
impuesta el 20.12.2014 por la magistrada Dª María José Castellano García. 
 
- Cruz Distinguida de San Raimundo de Peñafort, concedida por Orden de 15 de 
enero de 2011 e impuesta el 1 de abril de 2011 por el presidente de la Sala 1ª del 
Tribunal Supremo, Juan Antonio Xiol Rios, en presencia del Secretario de Estado de 
Justicia, Juan Carlos Campo Moreno y numerosas personalidades del mundo jurídico.  

 
La concesión de esta condecoración contó con la adhesión de numerosas instituciones del 
mundo de la abogacía española, entre las que destaca la del Consejo General de la 
Abogacía Española, el Consejo Andaluz de Colegios de Abogados, el Consejo de la 
Abogacía de Castilla-La Mancha, el Consejo de la Abogacía de Castilla y León, el Consell 
dels Il·lustres Col·legis d’Advocats de Catalunya, el Consejo de Colegios de Abogados de 
Aragón, el Consejo Valenciano de Colegios de Abogados, todos los Colegios de Abogados 
de Andalucía, así como la práctica totalidad del resto de Colegios de Abogados de España, 
además de la adhesión personal de cerca de un millar de letrados de toda nuestra geografía. 
 
Igualmente manifestaron su adhesión expresa a la concesión de esta distinción destacados 
miembros de la magistratura española, como los entonces Vocales del Consejo General 
del Poder Judicial, D. Miguel Collado Nuño, D. Antonio Dorado Picón y D. Pio Aguirre 
Zamorano, los Magistrados del Tribunal Supremo, D. Juan Antonio Xiol Rios (presidente de 
la Sala 1ª), D. Antonio Salas Carceller, D. José Ramón Ferrándiz Gabriel, D. José Manuel 
Maza Martín, D. Aurelio Desdentado Bonete, D. Jesús Gullón Rodríguez  y D. José Manuel 
López García de la Serrana, los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
D. Lorenzo del Río Fernández (presidente), D. Augusto Méndez de Lugo y López de Ayala 
(ex presidente), D. Jerónimo Garvín Ojeda, D. Miguel Pasquau Liaño y Dª Ana María 
Orellana Cano, los Magistrados de la Audiencia Provincial de Granada, D. José Requena 
Paredes (presidente), D. Antonio Gallo Erena, D. Jesús Flores Domínguez y D. Enrique 
Pinazo Tolbes, los  Magistrados de otras Audiencias Provinciales, D. Vicente Magro Server 
(presidente A.P. de Alicante), D. José Luis Seoane Spiegelberg (presidente A.P. de A 
Coruña), D. Eduardo Baena Ruiz (presidente A.P. de Córdoba), D. José Manuel de Paul 
Velasco (presidente A.P. de Sevilla), D. Manuel Estrella Ruiz (presidente A.P. de Cádiz), D. 
Antonio Marín Fernández (A.P. de Cádiz) y D. José Luis López Fuentes (A.P. de Málaga), 
así como numerosos magistrados y fiscales de los Juzgados de Granada, Málaga y Jaén. 

 
- Profesional del Año, premio otorgado el 3 de marzo de 2009 por el diario Granada 
Económica por su trayectoria profesional en el asesoramiento empresarial. 

- Farola de Plata, premio otorgado el 17 de noviembre de 2006 por la Sección de 
Responsabilidad Civil y Seguros del Ilustre Colegio de Abogados de Málaga, por su  
contribución al desarrollo de esta rama del Derecho en la provincia de Málaga. 

- Medalla de Oro, premio otorgado en abril de 2001 por la Fundación Al Andalus, 
por su dedicación al desarrollo de proyectos sociales de personas desfavorecidas. 
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PUBLICACIONES, COLABORACIONES Y ARTÍCULOS DOCTRINALES 
 
PUBLICACIONES 
 
- “Guía práctica del proceso concursal 2015”  (Editorial Jurídica Sepín 2014). Es una 
Obra conjunta escrita por diversos autores, coordinada por Enrique Sanjuán y Muñoz, 
donde Javier López García de la Serrana, escribe el capítulo “La responsabilidad de los 
administradores concursales”.  ISBN: 978-84-16203-12-3. 

- “Cuestiones actuales sobre responsabilidad civil” (Editorial Aranzadi 2013). 1ª 
Edición. Obra colectiva de ocho autores (magistrados, académicos y abogados) bajo la 
dirección de Javier López García de la Serrana. ISBN: 978-84-9059-073-7. 

- “Manual de Valoración del Daño Corporal: Guía de aplicación del Sistema de 
Baremación para accidentes de circulación” (Editorial Aranzadi 2013). 2ª Edición 
Revisada y Actualizada. Obra colectiva de diez autores (académicos, abogados y 
médicos) bajo la dirección de Javier López García de la Serrana, con prólogo de Juan 
Antonio Xiol Rios (ex presidente de la Sala 1ª del Tribunal Supremo y magistrado del 
Tribunal Constitucional). ISBN: 978-84-9014-517-3. 

- “La valoración del lucro cesante en el derecho de daños”, en Tratado de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses, director Santiago Delgado Bueno, Tomo 2: Toxicología 
Forense. Daño corporal o psicofísico. Daño cerebral adquirido, Capítulo 102. Editorial 
Bosch, diciembre 2012. ISBN: 978-84-9790-569-5. 

- “Sobre Responsabilidad Civil y Derecho de Circulación” (Editorial Sepin 2012). Este 
libro está escrito por ocho autores (magistrados, catedráticos y abogados…) bajo la 
coordinación de Javier López García de la Serrana. ISBN: 978-84-939462-7-2. 

- “Sobre Responsabilidad Civil en General” (Editorial Sepin 2011). Este libro está 
escrito por siete autores (magistrados, catedráticos y abogados…) bajo la coordinación 
de Javier López García de la Serrana, que también escribe uno de los capítulos 
referido a “La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas”. ISBN: 
978-84-92995-59-2. 

- “Sobre la Reparación del Daño” (Editorial Sepin 2010). Este libro está escrito por 
nueve autores (magistrados, catedráticos y abogados…) bajo la coordinación de Javier 
López García de la Serrana, que también escribe uno de los capítulos referido a “El 
aseguramiento de los accidentes laborales. Cláusulas oscuras e interpretación de las 
pólizas”. ISBN: 978-84-92995-16-5. 

- “El lucro cesante en los accidentes de circulación y su incidencia en el seguro”, 
(Editorial de la Universidad de Granada 2008). Esta monografía representa la tesis 
doctoral de Javier López García de la Serrana, siendo uno de los primeros estudios 
comparativos sobre la legislación estatal y europea en esta materia. ISBN: 978-84-691-
5697-1. 
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- “Sobre la Responsabilidad Civil y la Seguridad Vial” (Editorial Sepin 2008). Este libro 
está escrito por trece autores (magistrados, catedráticos y abogados…) bajo la 
coordinación de Javier López García de la Serrana, que también escribe uno de los 
capítulos referido a “La responsabilidad civil de las personas con discapacidad 
intelectual y mental”. ISBN: 978-84-95762-83-2. 

- “Manual de Valoración del Daño Corporal: Guía de aplicación del Sistema de 
Baremación para accidentes de circulación” (Editorial Aranzadi 2007). Obra colectiva 
de once autores (catedráticos, abogados, forenses…) bajo la dirección de Javier López 
García de la Serrana, con prólogo de Juan Antonio Xiol Rios (presidente de la Sala 1ª 
del Tribunal Supremo). ISBN: 978-84-8355-462-3. 

- “Sistema de Valoración del Daño Corporal en accidentes de tráfico” (Editorial 
Aranzadi 2006). Programa informático para el cálculo de indemnizaciones en base el 
sistema de baremación incluido en el anexo de la Ley sobre Responsabilidad Civil y 
Seguro en la Circulación de Vehículos a Motor. ISBN: 84-8355-002-4. 

- “El consentimiento informado en la práctica médica y el testamento vital”, (Editorial  
Comares 2002). Este manual se ha convertido en el material del “Curso de 
Consentimiento informado en la práctica médica y testamento vital”, que ha sido 
declarado de interés docente sanitario por la Consejería de Salud de la Junta de 
Andalucía. ISBN: 84-8444-518-6. 

- “Comentario al Reglamento de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro en la 
circulación de vehículos a motor” (Editorial Atelier 2001), junto con otros autores y bajo 
la dirección de Luis de Angulo y Javier Camacho. ISBN: 84-95458-37-3. 

- “Sistema de Valoración y Cálculo de daños y perjuicios a las personas en accidentes 
de circulación” (Editorial Atelier 2001). D.L: GR-1739/01. 

- “Análisis de la Jurisprudencia de Derecho de Familia de la AP. de Granada” (Editorial 
Comares 1999), constituye la única obra recopilatoria de la doctrina de la AP. de 
Granada en esta materia de Derecho de Familia. D.L: 672/1999. 

- “Conflicto entre el Derecho Tributario y el Derecho de Familia. La cesión de datos 
fiscales en asuntos de familia.” (Cuadernos de Lex Nova 1998). Estudio exhaustivo 
sobre las distintas modificaciones del Art. 113.1 de la L.G.T. 

 
COLABORACIONES 
 
- Director de la Revista Oficial de la Asociación Española de Abogados Especializados 
en Responsabilidad Civil y Seguro, realizando la editorial de cada número de la misma. 

- Director de la Revista “La Gaceta Jurídica de la Empresa Andaluza” editada por el 
despacho de abogados HispaColex, realizando la editorial de cada número de la 
misma. 
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- Miembro del Consejo de Redacción y colaborador asiduo de la Revista RC (Revista 
de Responsabilidad Civil, Circulación y Seguro) que edita INESE. 

- Miembro del Consejo de Redacción y colaborador asiduo de la Revista 
“RESPONSABILIDAD CIVIL Y SEGURO”, editada por SEPIN Editorial Jurídica. 

- Miembro del Consejo de Redacción y colaborador asiduo de la Revista “TRAFICO”, 
editada por SEPIN Editorial Jurídica. 

- Colaborador habitual del apartado de consultas jurídicas y económicas de los Diarios 
EXPANSIÓN y GRANADA ECONÓMICA. 

 
ARTICULOS DOCTRINALES 
 
- “Se aplica el plazo de prescripción de un año para ejercitar la acción de repetición 
por conducción bajo la influencia de bebidas alcohólicas cuando la cobertura se 
excluya en el seguro voluntario” comentario de la Sentencia del Tribunal Supremo. Sala 
de lo Civil, de 17 de diciembre de 2014, publicado en el nº 2 del año 51 (febrero 2015) 
de la revista RC (Revista de Responsabilidad Civil, Circulación y Seguro) que edita 
INESE. ISSN: 1133-6900. 

- “Acción de repetición para el supuesto de menores de cierta edad no declarados en 
la póliza. Improcedencia”  comentario de la Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo 
Civil, de 20 de noviembre de 2014, publicado en el nº 1 del año 51 (enero 2015) de la 
revista RC (Revista de Responsabilidad Civil, Circulación y Seguro) que edita INESE. 
ISSN: 1133-6900. 

- “Arbitraje del artículo 76E/ de la LCS. El límite cuantitativo de la cobertura del seguro 
de defensa jurídica no afecta a la condena en costas del asegurado” Comentario de la 
Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña del 20 de noviembre de 2014, 
publicado en el nº 11 del año 50 (diciembre 2014) de la revista RC (Revista de 
Responsabilidad Civil, Circulación y Seguro) que edita INESE. ISSN: 1133-6900. 

- “La importancia del cuestionario en el seguro de vida” Comentario de la Sentencia de 
la Audiencia Provincial de Pontevedra del 11 de septiembre de 2014, publicado en  el 
nº 10 del año 50 (noviembre 2014) de la revista RC (Revista de Responsabilidad Civil, 
Circulación y Seguro) que edita INESE. ISSN: 1133-6900. 

- “Suscripción de seguro de vida en fraude del legítimo heredero” Comentario de la 
Sentencia de la Audiencia Provincial de Las Islas Baleares de 23 de julio de 2014, 
publicado en el nº9 del año 50 (octubre 2014) de la revista RC (Revista de 
Responsabilidad Civil, Circulación y Seguro) que edita INESE. ISSN: 1133-6900. 

-  “Intencionalidad del asegurado y relación de causalidad en el seguro de accidentes” 
Comentario de la Sentencia de la Audiencia Provincial de Asturias, Sección 6ª, de 3 de 
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febrero de 2014.  publicado en el nº7 del año 50 (julio 2014) de la revista RC (Revista 
de Responsabilidad Civil, Circulación y Seguro) que edita INESE. ISSN: 1133-6900. 

- “No se puede considerar al contrato de seguro de grandes riesgos como contrato de 
adhesión” comentario de la Sentencia del Tribunal Supremo nº 3 de marzo de 2014. 
Publicado en el nº 6 del año 50 ( junio 2014) de la RC ( Revista de Responsabilidad 
Civil, Circulación y Seguro ) que edita INESE. ISSN: 1133-6900. 

 
-  “Deber de declaración del riesgo del asegurado. No se puede obligar a la 
aseguradora a buscar exhaustivamente las posibles enfermedades del declarante” 
Comentario de la Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 14 de febrero de 
2014, publicado en el nº5 del año 50 (mayo 2014) de la revista RC (Revista de 
Responsabilidad Civil, Circulación y Seguro) que edita INESE. ISSN: 1133-6900. 

-  “La transmisión del objeto asegurado no siempre conlleva la subrogación del 
adquiriente en la posición del asegurado prevista en el artícuo 24 de la LCS”. 
Comentario a la Sentencia del Sentencia de la Audiencia Provincial de Murcia de 16 de 
diciembre de 2013, publicado en el nº4 del año 50 (abril 2014) de la revista RC (Revista 
de Responsabilidad Civil, Circulación y Seguro) que edita INESE. ISSN: 1133-6900. 

-  “Se absuelve a la aseguradora de abonar la indemnización pactada en el seguro de 
vida. Apreciación de dolo del asegurao en relación con los astículos 10 y 89 de la LCS”. 
Comentario a la Sentencia del Sentencia de la Audiencia Provincial de Barcelona de 14 
de noviembre de 2013, publicado en el nº3 del año 50 (marzo 2014) de la revista RC 
(Revista de Responsabilidad Civil, Circulación y Seguro) que edita INESE. ISSN: 1133-
6900. 

- “Interpretación del artículo 1 de la LCS.  Falta de  consentimiento informado como 
incumplimiento legal del médico asegurado”. Comentario a la Sentencia del Sentencia 
del Tribunal Supremo de 25 de noviembre de 2013, publicado en el nº2 del año 50 
(marzo 2014) de la revista RC (Revista de Responsabilidad Civil, Circulación y Seguro) 
que edita INESE. ISSN: 1133-6900. 

-  “El silencio de la aseguradora a una solicitud de ampliación del capital asegurado no 
se considera aceptación tácita de la misma”. Comentario a la Sentencia del Sentencia 
del Tribunal Supremo de 13 de noviembre de 2013, publicado en el nº1 del año 50 
(enero 2014) de la revista RC (Revista de Responsabilidad Civil, Circulación y Seguro) 
que edita INESE. ISSN: 1133-6900. 

- “Aspectos a tener en cuenta para aplicar la denominada ‘Regla de equidad’ del 
artículo 11 de la lcs.”. Comentario a la Sentencia del Sentencia de la Audiencia 
Provincial de A Coruña de 8 de octubre de 2013 (Sección 5ª), publicado en el nº 10 del 
año 49 (diciembre 2013) de la revista RC (Revista de Responsabilidad Civil, Circulación 
y Seguro) que edita INESE. ISSN: 1133-6900. 

- “La cláusula que fija la cuantía de la cobertura es una excepción que puede ser 
opuesta frente a terceros perjudicados”. Comentario a la Sentencia del Tribunal 
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Supremo de 27 de junio de 2013 (Sala de lo Civil), publicado en el nº 9 del año 49 
(noviembre 2013) de la revista RC (Revista de Responsabilidad Civil, Circulación y 
Seguro) que edita INESE. ISSN: 1133-6900. 

- “Seguro de caución para cooperativas. Devolución de las cantidades entregadas a 
cuenta por los cooperativistas, a pesar que la promoción no llegó a iniciarse”. 
Comentario a la Sentencia del Tribunal Supremo de 13 de septiembre de 2013 (Sala de 
lo Civil), publicado en el nº 8 del año 49 (octubre 2013) de la revista RC (Revista de 
Responsabilidad Civil, Circulación y Seguro) que edita INESE. ISSN: 1133-6900. 

- “El interés del artículo 20 de la LCS no se aplicará en supuestos de controversia, 
salvo que existan cláusulas oscuras en la póliza.”. Comentario a la Sentencia del 
Tribunal Supremo de 7 de junio de 2013, publicado en el nº 7 del año 49 (julio-agosto 
2013) de la revista RC (Revista de Responsabilidad Civil, Circulación y Seguro) que 
edita INESE. ISSN: 1133-6900. 

- “La falta de comunicación e información sobre el siniestro conlleva la exoneración de 
la aseguradora de indemnizar al asegurado”. Comentario a la Sentencia de la 
Audiencia Provincial de León de 23 de febrero de 2013, publicado en el nº 6 del año 49 
(junio 2013) de la revista RC (Revista de Responsabilidad Civil, Circulación y Seguro) 
que edita INESE. ISSN: 1133-6900. 

- “En supuestos de discrepancia sobre el beneficiario del seguro no se devengan los 
intereses del artículo 20 de la LCS”. Comentario a la Sentencia del Tribunal Supremo 
de 23 de enero de 2013, publicado en el nº 3 del año 49 (marzo 2013) de la revista RC 
(Revista de Responsabilidad Civil, Circulación y Seguro) que edita INESE. ISSN: 1133-
6900. 

- “Recíproca colisión entre dos vehículos de motor sin prueba de la contribución 
causal de cada uno de ellos”. Artículo publicado en el nº 2 del año 49 (febrero 2013) de 
la revista RC (Revista de Responsabilidad Civil, Circulación y Seguro) que edita INESE. 
ISSN: 1133-6900. 

- “Seguro de comunidades: La exclusión del riesgo de filtraciones a través de la 
terraza comunitaria no es una cláusula limitativa sino delimitadora”. Comentario a la 
Sentencia de la Audiencia Provincial de Granada de 14 de diciembre de 2012, 
publicado en el nº 2 del año 49 (febrero 2013) de la revista RC (Revista de 
Responsabilidad Civil, Circulación y Seguro) que edita INESE. ISSN: 1133-6900. 

- “Interpretación del artículo 50 de la LCS para el caso de no devolución del vehículo 
de alquiler por parte del arrendatario”. Comentario a la Sentencia de la Audiencia 
Provincial de Madrid de 15 de octubre de 2012, publicado en el nº 1 del año 49 (enero 
2013) de la revista RC (Revista de Responsabilidad Civil, Circulación y Seguro) que 
edita INESE. ISSN: 1133-6900. 

- “Interpretación de la cláusula por la que se limita la cobertura por siniestro en un 
seguro de responsabilidad civil profesional”. Comentario a la Sentencia del Tribunal 
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Supremo de 15 de octubre de 2012, publicado en el nº 11 del año 48 (diciembre 2012) 
de la revista RC (Revista de Responsabilidad Civil, Circulación y Seguro) que edita 
INESE. ISSN: 1133-6900. 

- “Interpretación del artículo 10 de la LCS. Se aprecia buena fe del asegurado a pesar 
de haber ocultado en el cuestionario que estaba siendo sometido a pruebas médicas”. 
Comentario a la Sentencia del Tribunal Supremo de 18 de julio de 2012, publicado en 
el nº 10 del año 48 (noviembre 2012) de la revista RC (Revista de Responsabilidad 
Civil, Circulación y Seguro) que edita INESE. ISSN: 1133-6900. 

- “El asegurado sólo puede reclamar a su aseguradora el importe abonado por aquel 
como indemnización de daños, no el importe de daño no abonado por el asegurado, 
aunque este se hubiera producido”. Comentario a la Sentencia del Tribunal Supremo 
de 25 de junio de 2012, publicado en el nº 9 del año 48 (octubre 2012) de la revista RC 
(Revista de Responsabilidad Civil, Circulación y Seguro) que edita INESE. ISSN: 1133-
6900. 

- “Contrato de seguro de transporte terrestre. Interpretación del artículo 56 de la LCS 
en un siniestro en el que el asegurado no interviene en el transporte de la mercancía”. 
Comentario a la Sentencia del Tribunal Supremo de 10 de mayo de 2012, publicado en 
el nº 7 del año 48 (julio-agosto 2012) de la revista RC (Revista de Responsabilidad 
Civil, Circulación y Seguro) que edita INESE. ISSN: 1133-6900. 

- “La regulación de los daños en accidentes de circulación en España y Alemania”, 
artículo ilustrado en el XXVIII Congreso de la Asociación Hispano-Alemana de Juristas 
que se celebró  los días 6, 7, 8, 9 y 10 de Junio de 2012 en Bamberg (Alemania). 

- “Interpretación del art.43 de la Ley de Contrato de Seguro, en relación a la exclusión 
del derecho de subrogación, dado que todos los siniestrados son asegurados al no 
ostentar la comunidad de propietarios personalidad jurídica”. Comentario a la Sentencia 
del Tribunal Supremo de 3 de mayo de 2012, publicado en el nº 6 del año 48 (junio 
2012) de la revista RC (Revista de Responsabilidad Civil, Circulación y Seguro) que 
edita INESE. ISSN: 1133-6900. 

- “Interpretación del art.10 de la Ley de Contrato de Seguro, en relación a las 
cláusulas “Claim Made” de aplicación temporal de la póliza de seguro”. Comentario a la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 5 de marzo de 2012, publicado en el nº 5 del año 
48 (mayo 2012) de la revista RC (Revista de Responsabilidad Civil, Circulación y 
Seguro) que edita INESE. ISSN: 1133-6900. 

- “Seguro de Responsabilidad Civil de la Explotación. La cláusula de exclusión de la 
responsabilidad contractual se considera delimitadora y no limitativa de derechos”. 
Comentario a la Sentencia del Tribunal Supremo de 30 de noviembre de 2011, 
publicado en el nº 4 del año 48 (abril 2012) de la revista RC (Revista de 
Responsabilidad Civil, Circulación y Seguro) que edita INESE. ISSN: 1133-6900. 
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- “Interpretación del artículo 17 de la LCS. Deber de colaboración entre la aseguradora 
y asegurado para aminorar las consecuencias del siniestro”. Comentario a la Sentencia 
del Tribunal Supremo de 21 de noviembre de 2011, publicado en el nº 3 del año 48 
(marzo 2012) de la revista RC (Revista de Responsabilidad Civil, Circulación y Seguro) 
que edita INESE. ISSN: 1133-6900. 

- “Primacía del derecho de subrogación de las aseguradoras frente a cualquier pacto o 
contrato no conocido ni aceptado por estas”. Comentario a la Sentencia del Tribunal 
Supremo de 21 de noviembre de 2011, publicado en el nº 2 del año 48 (febrero 2012) 
de la revista RC (Revista de Responsabilidad Civil, Circulación y Seguro) que edita 
INESE. ISSN: 1133-6900. 

- “Improcedencia de la acción de repetición contra el asegurado, por no estar 
contemplada expresamente en el texto aplicable de la LRCSCVM la privación del 
permiso de circulación como título de la acción de repetición y por no ser dolosa la 
conducta causante del daño”. Comentario a la Sentencia del Tribunal Supremo de 11 
de noviembre de 2011, publicado en el nº 1 del año 48 (enero 2012) de la revista RC 
(Revista de Responsabilidad Civil, Circulación y Seguro) que edita INESE. ISSN: 1133-
6900. 

- “Compatibilidad de indemnizaciones del seguro de la LRCSCVM (SOA) y del seguro 
obligatorio de viajeros (SOV)”. Comentario a la Sentencia del Tribunal Supremo de 19 
de septiembre de 2011, publicado en el nº 11 del año 47 (diciembre 2011) de la revista 
RC (Revista de Responsabilidad Civil, Circulación y Seguro) que edita INESE. ISSN: 
1133-6900. 

- “Plazos de pago aplicables a la administración y a entidades que no tienen la 
consideración de administraciones públicas”. Artículo publicado en el nº 102 del año 
2011 de la revista Directivos y Empresas. ISSN: 1887-7834. 

- “Consecuencias del impago de la prima si hay indicios de la voluntad del tomador de 
rescindir el contrato de seguro”. Comentario a la Sentencia del Tribunal Supremo de 13 
de abril de 2011, publicado en el nº 10 del año 47 (noviembre 2011) de la revista RC 
(Revista de Responsabilidad Civil, Circulación y Seguro) que edita INESE. ISSN: 1133-
6900. 

- “La consideración de cláusula oscura lleva a indemnizar por la máxima cantidad 
garantizada, en aplicación del principio “in dubio contra proferentem””. Comentario a la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 07 de junio de 2011, publicado en el nº 9 del año 
47 (octubre 2011) de la revista RC (Revista de Responsabilidad Civil, Circulación y 
Seguro) que edita INESE. ISSN: 1133-6900. 

- “Incumplimiento del asegurado del deber de declarar, omitiendo información 
relevante en la valoración del riesgo. La importancia y la transcendencia del deber de 
someter a un cuestionario previo a un asegurado”. Comentario a la Sentencia del 
Tribunal Supremo de 10 de mayo de 2011, publicado en el nº 7 del año 47 (julio 2011) 
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de la revista RC (Revista de Responsabilidad Civil, Circulación y Seguro) que edita 
INESE. ISSN: 1133-6900. 

- “La aplicación de la ley de protección de datos en relación con el artículo 32 de la 
LCS”. Comentario a la Sentencia del Tribunal Supremo de 25 de marzo de 2011, 
publicado en el nº 6 del año 47 (junio 2011) de la revista RC (Revista de 
Responsabilidad Civil, Circulación y Seguro) que edita INESE. ISSN: 1133-6900. 

- “Acción de repetición por accidente de circulación en estado de embriaguez. 
Diferencias entre el seguro voluntario y el obligatorio en relación a la autonomía de 
voluntad de los contratantes”. Comentario a la Sentencia del Tribunal Supremo de 16 
de febrero de 2011, publicado en el nº 5 del año 47 (mayo 2011) de la revista RC 
(Revista de Responsabilidad Civil, Circulación y Seguro) que edita INESE. ISSN: 1133-
6900. 

- “El seguro de afianzamiento de cantidades anticipadas y la posible ejecución directa 
de las pólizas colectivas”. Artículo publicado en el nº 4 del año 47 (abril 2011) de la 
revista RC (Revista de Responsabilidad Civil, Circulación y Seguro) que edita INESE. 
ISSN: 1133-6900. 

- “Aplicación de oficio de los intereses moratorios del artículo 20 de la LCS y su 
imposición por vía de aclaración de sentencia”. Comentario a la Sentencia del Tribunal 
Supremo de 24 de noviembre de 2010, publicado en el nº 3 del año 47 (marzo 2011) de 
la revista RC (Revista de Responsabilidad Civil, Circulación y Seguro) que edita INESE. 
ISSN: 1133-6900. 

- “Competencia de la jurisdicción civil en supuestos de responsabilidad patrimonial de 
la Administración Pública, cuando se ejercita exclusivamente la acción directa contra su 
aseguradora”, comentario al Auto del Tribunal Supremo (Sala Especial de Conflictos de 
Competencia) de 18 de octubre de 2010, publicado en el nº 36 (4º Trimestre 2010) de 
la revista de la Asociación Española de Abogados Especializados en Responsabilidad 
Civil y Seguro. ISSN: 1887-7001. 

- “El crédito contra el fiador solidario declarado en concurso”. Artículo publicado en 
Diario La Ley, Nº 7525, Año XXXI (diciembre 2010) Editorial LA LEY. 

- “La valoración del daño por falta de consentimiento informado en la práctica médica”. 
Artículo publicado en el nº 146 (diciembre 2010) de la Revista Economist & Jurist. 
DL:30605-96.   

- “Que todo cambie para que nadie cambie” La reforma laboral a examen: empezar la 
casa por el tejado”. Artículo publicado en nº 12 la Revista Garnata de la 2ª quincena de 
noviembre de 2010. 

- “Facturación Irregular: Consecuencias en el ámbito Penal y Administrativo”. Artículo 
publicado en el nº 90 del año 2010 de la revista Directivos y Empresas. ISSN:1887-
7834. 



Fecha de revisión: 09-02-2015 

 
 

 Pág. 16 de 37 

- “Seguro de Responsabilidad Civil. Falta de prueba de la incorporación al contrato de 
cláusula delimitadora excluyente de cobertura. Comentario de la Sentencia del Tribunal 
Supremo de 8 de septiembre de 2010, publicado en el nº 10 del año 46 (noviembre 
2010) de la revista de RC (Revista de Responsabilidad Civil, Circulación y Seguro) que 
edita INESE. ISSN: 1133-6900. 

- “Acción subrogatoria del art. 43 de la Ley de contrato de seguro. “Aplicación del 
canon hermenéutico “contra proferentem” para la interpretación del término “carga, 
comentario de la Sentencia del Tribunal Supremo de 5 de julio de 2010, publicado en el 
nº 8 del año 46 (septiembre 2010) de la revista de RC (Revista de Responsabilidad 
Civil, Circulación y Seguro) que edita INESE. ISSN: 1133-6900. 

- “Invalidez de deportista de alto nivel. Requisitos para entender que existe un 
coaseguro frente a un reaseguro”. Comentario de la Sentencia del Tribunal Supremo de 
8 de abril de 2010, publicado en el nº 7 del año 46 (julio 2010) de la revista de RC 
(Revista de Responsabilidad Civil, Circulación y Seguro) que edita INESE. ISSN: 1133-
6900. 

- Prestaciones de la Seguridad Social e Indemnizaciones por Responsabilidad Civil. 
¿Proyección sobre los accidentes de circulación? Artículo publicado en el nº 6 del año 
46 (junio 2010) de la revista de RC (Revista de Responsabilidad Civil, Circulación y 
Seguro) que edita INESE. ISSN: 1133-6900. 

- “Gastos sanitarios. Acción de subrogación y reembolso de los artículos 82 LCS y 
1.158 CC” Comentario de la Sentencia del Tribunal Supremo de 26 de febrero de 2010, 
publicado en el nº 6 del año 46 (junio 2010) de la revista de RC (Revista de 
Responsabilidad Civil, Circulación y Seguro) que edita INESE. ISSN: 1133-6900. 

- “Acción directa contra la aseguradora del empresario de un accidente laboral. Culpa 
exclusiva de la víctima” Comentario a la Sentencia del Tribunal Supremo de 26 de 
febrero de 2010, publicado en el nº 5 del año 46 (mayo 2010) de la revista RC (Revista 
de Responsabilidad Civil, Circulación y Seguro) que edita INESE. ISSN: 1133-6900. 

- “Motivos para la impugnación del dictamen pericial y requisitos para la modificación 
del capital asegurado”. Comentario a la Sentencia del Tribunal Supremo de 4 de 
febrero de 2010, publicado en el nº 4 del año 46 (abril 2010) de la revista RC (Revista 
de Responsabilidad Civil, Circulación y Seguro) que edita INESE. ISSN: 1133-6900. 

- “Interpretación de las pólizas de seguros. Cláusulas oscuras y limitativas de 
derechos. Nulidad si no son claras y no están destacadas en el lugar ” Comentario a la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 24 de noviembre de 2009, publicado en el nº 3 del 
año 46 (marzo 2010) de la revista RC (Revista de Responsabilidad Civil, Circulación y 
Seguro) que edita INESE. ISSN: 1133-6900. 

- “Procedimiento extrajudicial del artículo 38 de la LCS. Naturaleza y Alcance” 
Comentario a la Sentencia del Tribunal Supremo de 11 de noviembre de 2009, 
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publicado en el nº 2 del año 46 (febrero 2010) de la revista RC (Revista de 
Responsabilidad Civil, Circulación y Seguro) que edita INESE. ISSN: 1133-6900. 

- “Coaseguro: Legitimación de la aseguradora que paga a su asegurado para reclamar 
al responsable del daño. Articulo 33 y 43 de la ley de contrato de seguro” Comentario a 
la Sentencia del Tribunal Supremo de 21 de septiembre de 2009, publicado en el nº 10 
del año 45 (noviembre 2009) de la revista RC (Revista de Responsabilidad Civil, 
Circulación y Seguro) que edita INESE. ISSN: 1133-6900. 

- “Análisis doctrinal sobre la cobertura temporal en las pólizas de RC profesional: 
Determinación de la póliza que cubre el siniestro en base a la fecha del hecho dañoso 
por el que se reclama y no a la fecha de la reclamación por el perjudicado” Comentario 
a la Sentencia del Tribunal Supremo de 3 de julio de 2009, publicado en el nº 8 del año 
45 (septiembre 2009) de la revista RC (Revista de Responsabilidad Civil, Circulación y 
Seguro) que edita INESE. ISSN: 1133-6900. 

- “Accidentes laborales: Valoración del Daño Corporal” publicado en el nº 133 
(Septiembre 2009) de la Revista Economist & Jurist. DL:30605-96.   

- “Las cláusulas de exclusión del riesgo son cláusulas limitativas de los derechos del 
asegurado. El deber de aminoración del riesgo no comprende el deber de prevención 
de dicho riesgo” Comentario a la Sentencia del Tribunal Supremo de 2 de abril de 2009, 
publicado en el nº 7 del año 45 (julio-agosto 2009) de la revista RC (Revista de 
Responsabilidad Civil, Circulación y Seguro) que edita INESE. ISSN: 1133-6900. 

- “La regla proporcional del artículo 30 de la ley del contrato de seguro. Opiniones 
doctrinales acerca de su carácter dispositivo por las partes.” Comentario a la Sentencia 
del Tribunal Supremo de 20 de abril de 2009, publicado en el nº 6 del año 45 (junio 
2009) de la revista RC (Revista de Responsabilidad Civil, Circulación y Seguro) que 
edita INESE. ISSN: 1133-6900. 

- “¿Es posible instar la suficiencia de la cantidad consignada por la aseguradora en el 
orden civil, o sólo cabe hacerlo en el penal?, comentario publicado en el Boletín nº 30 
(mayo 2009) de Derecho de Circulación, editado por El Derecho. 

- “El momento del devengo de los intereses moratorios del art. 20 de la LCS cuando 
se ejercita la acción directa por el perjudicado” Comentario a la Sentencia del Tribunal 

- Supremo de 26 de febrero de 2009, publicado en el nº 5 del año 45 (mayo 2009) de 
la revista RC (Revista de Responsabilidad Civil, Circulación y Seguro) que edita INESE. 
ISSN: 1133-6900. 

- “¿Puede el conductor de un vehículo reclamar los daños al peatón cuando es 
absuelto o archivada la causa penal por el accidente sufrido por éste?”, comentario 
publicado en el Boletín nº 28 (marzo 2009) de Derecho de la Circulación, editado por El 
Derecho.  
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- “Los intereses moratorios del art. 20 de la LCS no son aplicables, cuando se ejercita 
la acción de repetición del art 43 de la LCS” Comentario a la Sentencia del Tribunal 
Supremo de 22 de diciembre de 2008, publicado en el nº 4 del año 45 (abril 2009) de la 
revista RC (Revista de Responsabilidad Civil, Circulación y Seguro) que edita INESE. 
ISSN: 1133-6900. 

- “La conducción bajo la influencia de bebidas alcohólicas no tiene carácter intencional 
a efectos de exclusión de la cobertura frente al siniestro declarado por el asegurado” 
Comentario a la Sentencia del Tribunal Supremo de 22 de diciembre de 2008, 
publicado en el nº 3 del año 45 (marzo 2009) de la revista RC (Revista de 
Responsabilidad Civil, Circulación y Seguro) que edita INESE. ISSN: 1133-6900. 

- “Posible concesión, en sentencias, de mayores perjuicios económicos debidamente 
acreditados respecto al factor de corrección de las Tablas del Baremo de Valoración”, 
comentario publicado en el Boletín nº 26 (enero 2009) de Derecho de la Circulación, 
editado por El Derecho.  

- “Aplicación del principio de interpretación contra proferentem ante la falta de claridad 
de la cláusula de exclusión en un seguro de incendio” Comentario a la Sentencia del 
Tribunal Supremo de 20 de diciembre de 2008, publicado en el nº 2 del año 45 (febrero 
2009) de la revista RC (Revista de Responsabilidad Civil, Circulación y Seguro) que 
edita INESE. ISSN: 1133-6900. 

- “¿Es legal que se cobre más prima a un hombre que a una mujer?”, publicado en el 
nº 17 (marzo-abril de 2009), de la revista Tráfico, que edita Sepin. ISSN: 1889-2329. 

- “La responsabilidad civil de las personas con discapacidad psíquica”, artículo 
publicado en el nº 9 (enero-febrero 2008) de la revista Responsabilidad Civil y Seguro, 
que edita Sepin. ISSN: 1889-2310. 

- “Posible ejecución provisional de la privación del carnet de conducir a instancia del 
condenado mientras se resuelve el recurso de su aseguradora sobre la RC derivada de 
delito contra la seguridad vial”, comentario publicado en el Boletín nº 25 (diciembre 
2008) de Derecho de la Circulación, editado por El Derecho.  

- “El sistema legal valorativo debería modificarse”, comentario publicado en el nº 133 
(diciembre 2008) de la revista Iuris, editada por La Ley. 

- “Eficacia de las revisiones del informe forense respecto a la determinación del 
baremo aplicable a raíz del nuevo criterio del TS”, comentario publicado en el Boletín nº 
21 (julio 2008) de Derecho de la Circulación, editado por El Derecho.  

- “Ventajas del concurso público de acreedores”, artículo publicado en el nº 26 (Abr-
Jun 2008) de la Revista Viales, editada por ASOPYMEC (Asociación de Empresarios 
de la Pequeña y Mediana Empresa de la Construcción y Obras Públicas). 
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- “Interpretación de los riesgos cubiertos en el seguro de crédito” Comentario a la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 4 de enero de 2008, publicado en el nº 5 del año 44 
(mayo 2008) de la revista RC (Revista de Responsabilidad Civil, Circulación y Seguro) 
que edita INESE. ISSN: 1133-6900. 

- “La fianza como garantía de cumplimiento”, artículo publicado en el nº 25 (Ene-Mar 
2008) de la Revista Viales, editada por ASOPYMEC (Asociación de Empresarios de la 
Pequeña y Mediana Empresa de la Construcción y Obras Públicas). 

- “Interpretación restrictiva del término accidente laboral a los efectos de la cobertura 
contratada en un seguro de accidentes” Comentario a la Sentencia del Tribunal 
Supremo de 16 de enero de 2008, publicado en el nº 4 del año 44 (abril 2008) de la 
revista RC (Revista de Responsabilidad Civil, Circulación y Seguro) que edita INESE. 
ISSN: 1133-6900. 

- “Cobertura temporal de los seguros de responsabilidad civil por accidentes de 
trabajo” Comentario a la Sentencia del Tribunal Supremo de 13 de noviembre de 2007, 
publicado en el nº 3 del año 44 (marzo 2008) de la revista RC (Revista de 
Responsabilidad Civil, Circulación y Seguro) que edita INESE. ISSN: 1133-6900. 

- “La responsabilidad civil en los accidentes laborales: la valoración del daño corporal”, 
artículo publicado en el nº 3 (febrero 2008) de la revista Responsabilidad Civil y Seguro, 
que edita Sepin. ISSN: 1889-2310. 

- “El tratamiento de las llamadas cláusulas sorpresivas como cláusulas limitativas de 
los derechos del asegurado” Comentario a la Sentencia del Tribunal Supremo de 17 de 
octubre de 2007, publicado en el nº 2 del año 44 (febrero 2008) de la revista RC 
(Revista de Responsabilidad Civil, Circulación y Seguro) que edita INESE. ISSN: 1133-
6900. 

- “Consecuencias de la reserva de acciones civiles en el proceso penal por accidentes 
de tráfico”, comentario publicado en el Boletín nº 15 (enero 2008) de Derecho de la 
Circulación, editado por El Derecho. 

- “La responsabilidad de los directivos a examen”, artículo publicado en el nº 24 (Oct-
Dic 2007) de la Revista Viales, editada por ASOPYMEC (Asociación de Empresarios de 
la Pequeña y Mediana Empresa de la Construcción y Obras Públicas). 

- “¿Se admite prueba en contrario para excluir la indemnización de los perjudicados 
que constan en la Tabla I, o tienen derecho a ella por su inclusión sin más?”, 
comentario publicado en el Boletín nº 14 (diciembre 2007) de Derecho de la 
Circulación, editado por El Derecho. 

- “El Reglamento de la Subcontratación en el sector de la construcción”, artículo 
publicado en el nº 23 (Jul-Sept 2007) de la Revista Viales, editada por ASOPYMEC 
(Asociación de Empresarios de la Pequeña y Mediana Empresa de la Construcción y 
Obras Públicas).  
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- “El procedimiento extrajudicial para la liquidación del daño no resulta obligatorio en 
caso de que las discrepancias superen la mera liquidación” Comentario a la Sentencia 
del Tribunal Supremo de 25 de junio de 2007, publicado en el nº 9 del año 43 (octubre 
2007) de la revista RC (Revista de Responsabilidad Civil, Circulación y Seguro) que 
edita INESE. ISSN: 1133-6900. 

- “Derecho de repetición de la aseguradora del Insalud frente a la aseguradora de los 
médicos a su servicio” Comentario a la Sentencia del Tribunal Supremo de 24 de julio 
de 2007, publicado en el nº 8 del año 43 (septiembre 2007) de la revista RC (Revista de 
Responsabilidad Civil, Circulación y Seguro) que edita INESE. ISSN: 1133-6900. 

- “Requisitos para estimar la existencia de dolo en el asegurado al declarar el riesgo 
asegurado en el seguro de vida”, comentario a la Sentencia del Tribunal Supremo de 4 
de abril de 2007, publicado en el nº 7 del año 43 (julio-agosto 2007) de la revista RC 
(Revista de Responsabilidad Civil, Circulación y Seguro) que edita INESE. ISSN: 1133-
6900. 

- “Alcance y significado de la inmediata disponibilidad de la suma consignada 
judicialmente por la aseguradora”, comentario publicado en el Boletín nº 8 (mayo 2007) 
de Derecho de la Circulación, editado por El Derecho. 

- “Admisión del recurso de apelación en el juicio de faltas sin consignación de la 
cuantía objeto de condena”, comentario publicado en el Boletín nº 6 (marzo 2007) de 
Derecho de la Circulación, editado por El Derecho. 

- “Procedencia de la acción de repetición en el seguro múltiple, a pesar de la ausencia 
de identidad en el asegurado”, comentario a la Sentencia de la Audiencia Provincial de 
Murcia de 27 de noviembre de 2006, publicado en el nº 3 del año 43 (marzo 2007) de la 
revista RC (Revista de Responsabilidad Civil, Circulación y Seguro) que edita INESE. 
ISSN: 1133-6900. 

- “La libre elección de profesional en el seguro de defensa jurídica”, artículo publicado 
en el nº 46 del año V (febrero 2007) de la Revista de Responsabilidad Civil y Seguros 
“Práctica Derecho de Daños”, que publica la editorial LA LEY. 

- “Desestimación del pago de los intereses moratorios del art. 20 de la LCS al no 
haber sido  solicitados  por  la  actora  en la demanda”, comentario a la Sentencia del 
Tribunal  

- Supremo de 13 de octubre de 2006, publicado en el nº 2 del año 43 (febrero 2007) 
de la revista RC (Revista de Responsabilidad Civil, Circulación y Seguro) que edita 
INESE. ISSN: 1133-6900. 

- “Alcance del derecho de defensa de las aseguradoras en los procedimientos penales 
por delitos cometidos con ocasión de la circulación”, comentario publicado en el Boletín 
nº 4 (enero 2007) de Derecho de la Circulación, editado por El Derecho. 
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- “El seguro de R.C. de los Directivos y Administradores (Seguro D&O)”, artículo 
publicado en el nº 1 del año 43 (enero 2007) de la revista RC (Revista de 
Responsabilidad Civil, Circulación y Seguro) que edita INESE. ISSN: 1133-6900. 

- “Diferencias a la hora de probar la responsabilidad civil amparada por el seguro 
obligatorio, según se trate de daños personales o materiales”, comentario a la 
Sentencia de la Audiencia Provincial de Granada de 11 de diciembre de 2006, 
publicado en el nº 20 (4º Trimestre 2006) de la revista de la Asociación Española de 
Abogados Especializados en Responsabilidad Civil y Seguro. ISSN: 1887-7001. 

- “Diferencias existentes entre las cláusulas limitativas de derechos del asegurado y 
las cláusulas delimitadoras del riesgo cubierto en la póliza de seguro”, comentario a la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 6 de octubre de 2006, publicado en el nº 11 del año 
42 (diciembre 2006) de la revista RC (Revista de Responsabilidad Civil, Circulación y 
Seguro) que edita INESE. ISSN: 1133-6900. 

- “Las recientes modificaciones en el ámbito urbanístico de Andalucía. Viviendas de 
protección oficial u otros regímenes de protección pública”, artículo publicado en el nº 
20 (Oct-Dic 2006) de la Revista Viales, editada por ASOPYMEC (Asociación de 
Empresarios de la Pequeña y Mediana Empresa de la Construcción y Obras Públicas). 

- “Inoponibilidad de las cláusulas delimitativas en el contrato colectivo”, comentario a 
la Sentencia del Tribunal Supremo de 27 de julio de 2006, publicado en el nº 10 
(noviembre 2006) de la revista RC (Revista de Responsabilidad Civil, Circulación y 
Seguro) que edita INESE. ISSN: 1133-6900. 


